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por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo (BOJA número 34, 
de 21 de marzo), y teniendo en cuenta los períodos vacacio-
nales de los diferentes Delegados Provinciales en la provincia 
de Sevilla,

R E S U E L V O

Designar como suplente del titular de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla durante el pe-
ríodo comprendido entre los días 2 y 31 de agosto de 2010, al 
Ilmo. Sr. don José Jaime Mougán Rivero, Delegado Provincial 
de la Consejería de Educación en Sevilla.

Sevilla, 21 de junio de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2010, de la Di-
rección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tari-
fas de taxis de El Puerto de Santa María (Cádiz). (PP. 
1526/2010).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Cádiz, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 
3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos en materia de precios autorizados de ámbito 
local en Andalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Concepto
Tarifas autorizadas 

IVA incluido
Tarifa I:
- Bajada de bandera 1,20 euros
- Km recorrido 0,69 euros
- Carrera mínima 3,32 euros
- Hora de espera o parada 16,38 euros
Tarifa II:
- Bajada de bandera 1,52 euros
- Km recorrido 0,81 euros
- Carrera mínima 4,14 euros
- Hora de espera o parada 19,83 euros
Casos de aplicación de la tarifa II:
- Sábados, domingos y festivos.
- Laborables de 21,00 a 07,00 horas.
- Jueves y viernes de Feria, de 07,00 a 18,00 horas.
- Semana Santa, de 18,00 a 21,00 horas.
- 24 y 31 de diciembre, y 5 de enero de 14,00 a 21,00 horas.
- Viernes de Carnaval, de 18,00 a 21,00 horas.
- Sábado y domingo del Campeonato del Mundo de Motoci-
clismo, de 07,00 a 18,00 horas.

Concepto
Tarifas autorizadas 

IVA incluido
Suplementos:
- Por cada maleta superior a 60 cm 0,41 euros
-  Polígonos, puerto deportivo Puerto Sherry, Estadio de fút-
bol, muelle pesquero y comercial, casino Bahía de Cádiz, 
parque acuático Aqualand, Las Beatillas, Tiro de Pichón, 
Centro de Recursos Ambientales, Los Toruños y clubs noc-
turnos establecidos en zonas no residenciales: 1,00 euro

Tarifas especiales (se aplicará el 20% sobre la tarifa II):
-  Miércoles de Feria, de 21.00 a 07,00 horas; Jueves de Fe-
ria, de 18,00 a 07,00 horas; Viernes de Feria, a partir de 
las 18,00 horas; Sábado, domingo y lunes de Feria, las 24 
horas hasta el martes a las 07,00 horas.

- Semana Santa, Carnaval, 24 y 31 de diciembre y 5 de 
enero, de 21,00 a 07,00 horas.
- Sábado y domingo del Campeonato del Mundo de Motoci-
clismo, de 18,00 a 07,00 horas.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2010, de la De-
legación Provincial en Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, co-
rrespondientes a las solicitudes presentadas durante el 
mes febrero de 2010.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal, relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 y el 28 de febrero 
de 2010, ambos inclusive, conforme señala la Orden de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 de mayo), mediante 
la que se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, actua-
lizado con las modificaciones realizadas por las Órdenes de 
26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por la que se esta-
blece la competencia de la Dirección General para conocer y 
resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero- Se han comprobado que las ayudas que me-
diante esta Resolución se publican en los listados definitivos 
de beneficiarios, reúnen todos los requisitos fijados reglamen-
tariamente para su concesión.
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Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período adolecieran de algún defecto, son 
igualmente publicadas mediante esta Resolución, concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales erro-
res o defectos.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías, asigna a la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública las competencias que 
venían atribuidas a la Secretaría General de Administración 
Pública, por lo que en aplicación de la disposición adicional 
segunda de la Orden de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de 
mayo), que aprueba el Reglamento de ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, se delegan todas las actuaciones de procedimiento 
de gestión y resolución de la ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica en los Delegados Provinciales, respecto del personal 
destinado en su ámbito provincial.

II. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el 
procedimiento de resolución de las ayudas «Médica, Protésica 
y Odontológica».

III. La Resolución de la Dirección General de Inspección 
y Evaluación, de 27 de enero de 2010, publicada en el BOJA 
núm. 26, de 9 de febrero de 2010, por la que se distribuye 
el presupuesto del Fondo de Acción Social del ejercicio 2010 
y se fijan las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en 
relación con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad de Médica, Pro-
tésica y Odontológica, y presentadas entre el 1 y el 28 de fe-
brero de 2010, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas 
excluidas al personal al servicio de Administración de la Junta 
de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, y presentadas entre el 1 y el 
28 de febrero de 2010, ambos inclusive, y conceder un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, para que los interesados presenten 
las reclamaciones que estimen pertinentes y, en su caso, sub-
sanen los defectos padecidos en su solicitud o documentación 
preceptiva y cuya resolución definitiva se dictará de forma ex-
presa e individualizada.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía. 

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral, podrá interponer reclamación pre-
via a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Granada, 14 de junio de 2010.- El Delegado, Manuel G. 
Gómez Vidal. 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2010, del Consejo 
Rector de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que 
se da cumplimiento a la disposición adicional quinta de la 
Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la 
Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas 
fiscales, relativa a la delegación en materia de tasas.

Mediante Ley 23/2007, de 18 de diciembre, se crea la 
Agencia Tributaria de Andalucía como agencia de régimen es-
pecial para realizar, en régimen de autonomía de gestión, las 
actividades administrativas de aplicación de los tributos y las 
demás funciones y competencias referidas en el artículo 6 de 
dicha Ley.

Conforme a lo dispuesto en el citado artículo, corres-
ponde a la Agencia Tributaria de Andalucía (en adelante, la 
Agencia) la gestión, liquidación, recaudación e inspección de 
todos los tributos propios, y, en particular, de todas las tasas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

No obstante lo anterior, la disposición adicional quinta de 
la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, dispuso que «Cuando así 
lo acuerde la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda por razones de eficacia, agilidad y, en ge-
neral, de mejora en la prestación del servicio a la ciudadanía, 
la Agencia delegará la gestión, liquidación y recaudación en vía 
voluntaria de las tasas en las Consejerías y entidades vincula-
das o dependientes de la Administración de la Junta de Andalu-
cía que presten los respectivos servicios y actividades».

A este respecto, la Consejera de Economía y Hacienda 
mediante Orden de 18 de diciembre de 2009, de inicio de 
las actividades de la Agencia Tributaria de Andalucía, acordó 
que el inicio del ejercicio de las competencias y funciones de 
gestión, de recaudación en periodo voluntario y de revisión de 
dichas actuaciones en materia de tasas de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía se produjera el día 30 de junio de 2010. 
Añadiendo que con anterioridad a dicha fecha «la Agencia 
delegará las correspondientes competencias y funciones en 
las Consejerías y entidades vinculadas o dependientes de la 
Administración de la Junta de Andalucía que presten los res-
pectivos servicios y actividades, por razones de eficacia, agili-
dad y, en general, de mejora en la prestación del servicio a la 
ciudadanía».

Este Consejo Rector es el órgano superior de gobierno de 
la Agencia y ostenta la alta dirección de la misma, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 23/2007, 
de 18 de diciembre.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición adicional quinta de la citada Ley y en la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda de 18 de diciembre de 


